
 

 

PRÓLOGO  

El Fenómeno de las Maras se globaliza  

-América Latina y Europa- 

 

El Fenómeno de las Maras, es un tema de gran 

trascendencia criminológica y constituye el fenómeno 

criminal de mayor importancia en las últimas décadas en 

Centroamérica que actualmente se extiende a otras 

latitudes, al punto que podemos hablar de la 

globalización del fenómeno de las maras. 

 

Desde diversos puntos de vista existen ensayos, 

trabajos de tesis y hasta novelas que dan noticia de 

esta fenomenología criminal, pero lo hacen en nuestro 

concepto magnificando a los delincuentes e impregnados 

de notas sensacionalistas muchas veces alejadas de la 

verdad creando personajes míticos con fines 

comerciales. 

 

Pretendemos en ocho capítulos de una manera sencilla, 

lógica y ordenada compartir con los estudiosos, 

estudiantes e interesados en esta fenomenología 

criminal nuestro aporte. 

 

El capítulo I contiene el marco teórico conceptual del 

fenómeno de las maras y el mismo comprende la 

descripción de los conceptos básicos tales como mara, 



 

 

clica, jenga y ganga; entenderemos por mara: “Al grupo 

urbano o suburbano de adolescentes y adultos jóvenes 

que controlan un territorio, con cierto nivel de acoso 

y hostilidad hacia los residentes locales, con 

estructura organizacional y algún grado de solidaridad 

interna, basada en la identidad y la participación 

colectiva en diversas formas de crimen violento”.  

Terminamos este apartado clasificando a las pandillas 

en: Pandilla juvenil, pandilla juvenil delincuencial y 

pandilla juvenil criminal. 

 

El capítulo II describimos la conformación y desarrollo 

de las maras más importantes a nivel global, siendo 

estas, la Mara 18 (M-18) o Barrio 18 y la Mara 

Salvatrucha (MS). 

 

En el capítulo III denominado “la Criminología y las 

maras” comprende un análisis antropológico-cultural con 

información valiosa para los estudiosos del tema como 

lo son los grafitis, tatuajes, lenguaje kinésico, caló 

y apodo de los mareros; luego desde el punto de vista 

de la sociología criminal, se enfoca la integración de 

estos grupos criminales surgidos por la migración, 

transculturización y pobreza especialmente.  

Seguidamente se realiza un análisis del proceso de 

socialización que sufren sus integrantes.  Se concluye 

con una referencia a la Desviología Criminológica, 



 

 

conceptualizándola y clasificándola, incluyendo un 

diagrama explicativo. 

 

A continuación se aborda el tema de la psicología 

criminal, tomando en cuenta los factores psicológicos, 

que influyen en la integración de pandillas y el perfil 

psicológico de un pandillero o joven en riesgo de 

integrarse a una pandilla; y se finaliza este análisis 

tratando las maras y su relación con el crimen 

organizado, destacando cómo se organiza, recluta, se 

pasa el período de prueba y la ruta de desarrollo 

dentro de la pandilla, haciendo una síntesis a los 

modelos guatemalteco y hondureño, sobre la organización 

de las maras. 

 

Concluimos el capítulo incluyendo un juicio que se le 

ha denominado histórico, donde se describe la 

organización y transformación de las maras en 

Guatemala; y la ilustración de la línea de tiempo de 

esta organización criminal. 

 

El capítulo IV es un enfoque Criminalístico sobre el 

fenómeno de las maras, describiendo su modus operandi y 

principales modalidades delictivas. 

 



 

 

El capítulo V contiene la reacción social ante el 

fenómeno de las maras, tanto institucional como no 

institucional. 

 

El capítulo VI es una comparación estadística de las 

maras en Centroamérica, Belice, Panamá, Estados Unidos 

de América y México, para ilustrar la dimensión de la 

problemática y se pueda plantear a corto plazo una 

política criminal global. 

 

El capítulo VII se refiere a la transformación de las 

maras, en donde se presentan tres casos que evidencian 

el cambio que ha tenido este fenómeno en los últimos 

años, desde dejar de tatuarse y cambio de identidad, 

pasando por nuevas modalidades delictivas, hasta la 

rehabilitación y reinserción en la sociedad. 

 

El capítulo VIII se refiere a la Globalización, 

describiendo la forma en que se desarrolla el fenómeno 

de las maras específicamente en España, donde el idioma 

y migración desde América son factores que contribuyen 

a su expansión.  Se presentan las tres pandillas 

juveniles de mayor relevancia.  

 

Finalmente, y cómo adenda incluyo el ensayo titulado 

“El pandillero de la comemuertos” realizado por el 

Padre Ricardo Falla; y la “Carta de una madre 



 

 

ciudadana, en respuesta a una manifestación que 

realizaron las madres de pandilleros, exigiendo lo 

Derechos de sus hijos” documentos que se explican por 

sí mismos, y usted apreciado lector no deje de hacer un 

juicio crítico. 

 
El Autor, 


